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 Sección de Gestión Forestal – Servicio de Conservac ión de la Biodiversidad  



 
MONTE: Sierra de Urbasa M.U.P. 8 
 
PROPIEDAD:  Patrimonio Forestal de Navarra. El monte Sierra de Urbasa fue traspasado al Gobierno 
de Navarra por el R.D. 334/1.987, y la gestión le corresponde a la Sección de Gestión Forestal del 
Gobierno de Navarra. 
 
SUPERFICIE: 11.445,22 ha  
 
ESPECIES ARBÓREAS PRINCIPALES:  
• Haya (Fagus sylvatica) 
 
 
PRINCIPALES USOS:  
• Protección 
• Ganadero 
• Recreativo 
• Paisajístico 
• Productor 
• Social-Cultural 
 
POSIBILIDAD ANUAL: 10.503 m3 
 
FIGURAS DE PROTECCIÓN: 
 
Incluido en: 
• ZEC Sierra de Urbasa Andía 
• Parque Natural de Urbasa y Andía 
 
Incluye: 
• Monumento Natural (Tejo de Otxaportillo; MN.30) 
 
 
OBSERVACIONES:  El Monte Sierra de Urbasa se encuentra dentro del Parque Natural de Urbasa y 
Andia. Posee un extraordinario paisaje de pastizales y bosque así como numerosos testigos 
prehistóricos; dólmenes, túmulos y menhires. 
 
 
DOCUMENTOS DE GESTIÓN QUE AFECTAN AL MONTE 

·  DECRETO FORAL 228/2007, de 8 de octubre, por el que se designa el Lugar de Importancia 
Comunitaria denominado "Urbasa y Andía" como Zona Especial de Conservación y se 
aprueba su Plan de Gestión. 

La Zona Especial de Conservación "Urbasa y Andía" está situada en la mitad occidental de la 
Comunidad Foral, a caballo entre la Navarra húmeda del noroeste y la Navarra media occidental. 
Comprende las Sierras de Urbasa y Andía, el Monte Limitaciones de las Améscoas, incluida la parte 
segregada del Facero 104, la finca de Zunbeltz (Yerri) y parte de los terrenos de Zudaire (Améscoa 
Baja), Guesálaz y Sakana (desde Ekai hasta Ziordia). Ocupa una superficie de 27.858 hectáreas. 

·  DECRETO FORAL 267/1996, de 1 de julio, por el que se aprueba definitivamente el Plan de 
Ordenación de los Recursos Naturales de Urbasa y An día y DECRETO FORAL 60/1998, 
de 23 de febrero, por el que se modifica el Anexo del Decreto Foral 267/1996.  

            Está en trámites de modificación mediante: 

ACUERDO del Gobierno de Navarra, de 11 de agosto de 2008, por el que aprueba inicialmente el 
proyecto de Decreto Foral por el que se modifica el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de 
Urbasa y Andía aprobado por el Decreto Foral 267/1996, de 1 de julio. 

            (Actualmente en fase de contestación a las alegaciones).  



·  DECRETO FORAL 340/2001, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Rector de 
Uso y Gestión de Urbasa y Andía. 

Como consecuencia de la aprobación de la modificación del Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales de Urbasa y Andía se prevé una modificación del Plan Rector de Uso y gestión de Urbasa y 
Andía. 

·  Cuarta Revisión del Proyecto de Ordenación Forestal del Monte Sierra de  Urbasa 
(Diciembre 1999)  

·  Proyecto de Planificación del Uso Forestal en los Acotados del   Monte Sierra de Urbasa  

·  Borrador del Plan de Ordenación de Pastos de los Montes de Urbas a y Andía.  

·  Borrador del Plan de Uso Público de los Montes de Urbasa y Andía .  

 
ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA GESTIÓN FORESTAL Y RE SPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS   
 

·  Responsables de la gestión 
 
La gestión del Parque Natural en las Sierras de Urbasa y de Andía y de la Reserva Natural del 
Nacedero del río Urederra, salvo en el territorio del Monte Limitaciones, corresponde al Departamento 
de Desarrollo Rural y Medio Ambiente; Dirección General de Medio Ambiente y Agua; Servicio de 
Conservación de la Biodiversidad, Sección de Gestión Forestal.  
 
La gestión del Parque Natural en el territorio del Monte Limitaciones, corresponde a la Junta del 
Monte Limitaciones y, en su caso, a los Ayuntamientos de las Amescoas. A tal efecto, la Junta del 
Monte Limitaciones es el órgano administrativo de gestión del Parque Natural de Urbasa y Andía en el 
territorio del Monte Limitaciones. 
 
En cuanto al MUP “Sierra de Urbasa”, integrado en el Parque Natural y no coincidente con el territorio 
del Monte Limitaciones, la gestión corresponde, como se ha comentado anteriormente a la Sección 
de Gestión Forestal del Gobierno de Navarra. 
 
 
 
 

·  Órganos de participación y apoyo a la gestión  
 
Como órgano de participación y apoyo a la gestión en el ámbito territorial del Parque Natural, existe 
un Patronato. Éste está presidido por el Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y Medio 
Ambiente, y está formado por representantes de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, 
de las Entidades Locales cuyo término municipal se encuentre incluido o limite con el ámbito territorial 
del Parque, de la Junta del Monte Limitaciones, de las asociaciones ecologistas con representación 
en el Consejo Navarro de Medio Ambiente, de la Junta de Pastos de Urbasa y Andia,y de otros 
sectores directamente interesados en el ámbito territorial del Parque. 
  
GESTIÓN FORESTAL EN EL MONTE SIERRA DE URBASA 
 
La gestión forestal del Monte Sierra de Urbasa queda definida en la 4ª Revisión del Proyecto de 
Ordenación Forestal del Monte Sierra de Urbasa así como en el Proyecto de Planificación del Uso 
Forestal en los acotados del Monte Sierra de Urbasa, Borrador del Plan de Ordenación de Pastos de 
los Montes de Urbasa y Andía, en lo referente al Monte de Urbasa y Borrador del Plan de Uso Público 
de los Montes de Urbasa y Andía, también en lo referente al Monte de Urbasa, quedando supeditada 
dicha gestión a la consecución de los objetivos definidos tanto en el Plan Rector de Uso y Gestión del 
Parque Natural de Urbasa-Andía como en el Plan de Gestión de la ZEC “Urbasa y Andía”, 
documentos de planificación de ámbito territorial más amplio. 



 
 
APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS FORESTALES  

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 52 de la Ley Foral 3/2007 de modificación de la Ley Foral 
13/1990 de Protección y Desarrollo del Patrimonio Forestal de Navarra, se consideran  
aprovechamientos forestales: los maderables y leñosos, incluida la biomasa forestal, pastos, caza, 
frutos, plantas aromáticas y medicinales, setas y trufas, productos apícolas y los demás productos, 
servicios y actividades recreativas, educativas o culturales, con valor de mercado, propias de los 
montes.»  

Derechos tradicionales 

En las Sierras de Urbasa y Andía, todos los navarros tienen derecho al disfrute de los 
aprovechamientos tradicionales del monte. La Real orden de 15 de noviembre de 1.916 señala que 
los navarros tienen derecho a llevar pastar sus ganados, a hacer chozas y apriscos, a extraer 
maderas, leñas y ramajes y a recoger nieve, helecho, estiércol y hoja. El Plan Rector de Uso y 
Gestión de Urbasa y Andía reconoce estos derechos tradicionales que ostentan todos los navarros y 
las entidades locales del Valle de la Burunda y la Comunidad de Aranatz. El PRUG establece ciertas 
determinaciones que rigen el ejercicio de estos derechos tradicionales y señala que además este 
ejercicio se debe ajustar al procedimiento que establezca la Administración Forestal. 

MADERA  
 

Nombre botánico Nombre común  Corta anual 
permisible 
(posibilidad) 

Aprovechamiento durante 
el año 2009 (PLAN 2008) 

Fagus sylvatica Haya 10.503 m3 6.599,04m3 
Total 10.503 m3 6.599,04m3 

Producción total anual estimada: 
AÑO 2007 (PLAN 2006): 10.993,38 m3 
AÑO 2008 (PLAN 2007): 7.388,29 m3 
AÑO 2009 (PLAN 2008): 6.599,04 m3 
 

Diferencias entre lo planificado y lo 
ejecutado: 
En el año 2009 (PLAN 2008) estaba 
prevista la adjudicación de 1.436,97 m3 
más en dos lotes que han quedado 
desiertos por falta de licitadores. 
 



 
 
LEÑAS  
 
Las maderas y leñas que se conceden en Urbasa y Andía a los vecinos, se aplicarán única y 
exclusivamente a los usos y necesidades propias de los mismos, sin que por ningún concepto puedan 
venderse ni destinarse a usos industriales, ni hacerlos objeto de especulación. 
 
Anualmente se reciben solicitudes de recogida de leña en Urbasa por un volumen total de unas 600 T 
 
Las solicitudes de materiales para usos y necesidades propias de los vecinos se limitan actualmente 
a material necesario para el arreglo de bordas y txabolas existentes en la sierra de Urbasa. 
 
PASTOS  
 
Los ganaderos cuyos ganados aprovechan los pastos de Urbasa y Andia deben tener la condición 
civil foral de navarros y todo el ganado que aporten debe ser de su propiedad. 
 
El derecho al disfrute de pastos de Urbasa y Andia va unido a algunas obligaciones a cumplir por 
parte de los ganaderos. Entre ellas la de comunicar a la Administración del Parque, la fecha de 
entrada del ganado en el monte, el tipo de ganado y el número de cabezas y acreditar el 
cumplimiento de la normativa sanitaria para el acceso y durante el tiempo de estancia en las Sierras. 
 
La superficie total pastable en el monte de Urbasa asciende a 10.409 Ha, considerando en el cálculo 
de esta superficie todo aquello que no sean terrenos improductivos o terrenos acotados al ganado. 
De esta superficie el 66% se corresponde con terrenos arbolados y el 34% restante se corresponde 
con pastos herbáceos, arbustivos o helechales. 
 
La evolución del ganado que pasta en las Sierras de Urbasa y Andía en los últimos años ha sido la 
siguiente: 
 

Tipo de ganado/ Año Ganado ovino Ganado equino Gana do vacuno 
2007 29.696 2.577 3.810 
2008 29.130 2.835 4.226 
2009 30.472 3.291 4.718 

 

 
 
 
Los periodos de pastoreo aproximado de los diferentes tipos de ganado son los siguientes: 
 



- Ganado ovino : 1 mayo a 15 octubre o 15 de noviembre. La máxima afluencia se 
produce hacía el 15 julio y se mantiene prácticamente estable hasta primeros de 
octubre, momento en que los rebaños van descendiendo hasta finales de año. Del 
mismo modo existen 9 explotaciones localizadas en la Sierra que engloban 3.142 
cabezas de ovino invernante. 

 
- Ganado vacuno : La subida de ganado a la Sierra se realiza entre el 1 de abril y el 1 

de mayo. La máxima afluencia se produce hacia mediados de junio  y hacia finales de 
octubre la mayor parte del vacuno ya ha abandonado la Sierra. 

 
- Ganado equino : 15 abril al 15 de noviembre. Existe un número de animales que 

pasa el invierno en las Sierras, 41 cabezas pero la mayor parte de este ganado sube 
a partir del mes de marzo. Las máximas afluencias en la Sierra se da a inicios del 
mes de junio y a primeros de julio empieza a bajar gradualmente el ganado. 

 
En cuanto a la presencia en cada Sierra podemos decir que aproximadamente el 50% del ganado 
vacuno, el 30% del ovino y el 20% del equino lo hacen en la Sierra de Urbasa. 
 
PLANTAS MEDICINALES  
 
Durante los años 2007 y 2008 se ha venido solicitando por parte de una artesana dedicada a la 
fabricación de jabones y velas autorización para la recogida de plantas medicinales de las siguientes 
especies, en el Parque Natural de Urbasa y Andía. Se destaca en negrita la recogida realizada en el 
monte “Sierra de Urbasa” 
 
- Hyperycum perforatum - Monte Limitaciones (término de Larraona) - entre 5 y 7 Kg. 
- Verbena erinoides - Monte Limitaciones (términos de Larraona, Eulate y San Martín), Otxaportillo 

- entre 1 y 2 Kg. 
- Plantago major – Otsaportillo, Bardoitza, Cabecera del Espinal – entre 1 y 2 Kg. 
- Potentilla fruticosa – Bardoitza, San Adrián – entre 1 y 2 Kg. 
- Geranium robertarium – Calzada romana, Monte Limitaciones (Camino Larregoiko), Santa Marina 

– entre 0,500 y 0,750 Kg. 
- Verbascum phlomoides – Calzada romana, Monte Limitaciones (Camino Larregoiko) – entre 

0,500 y 1 Kg. 
- Matricaria chamomille – Raso de Urbasa, Lezamen, Arratondo – entre 2 y 3 Kg. 
- Juniperus communis – Eztameta, Basauntziturri – entre 1 y 2 Kg. 
- Sambucus nigra – El Arenal – entre 0,500 y 1 Kg. 
- Crategus oxycantha – Lezamen, Arafe – entre 0,500 y 0,750 Kg. 
- Mentha piperita – Raso de Urbasa, Lezamen, Ondatsarri, Basauntziturri, Eztameta – entre 1 y 2 

Kg. 
 
Sin embargo en el año 2009 no se ha recibido ninguna solicitud en este sentido 
 
SETAS 
 
La recogida de setas u hongos en el Monte Sierra de Urbasa se realiza de forma extensiva no 
estando sujeto a ninguna regulación específica.  Los Boletus, tanto el Boletus aereus, onddo beltza, o 
el Boletus edulis, onddo zuri,  son las especies más buscadas por los recolectores en otoño. En 
primavera, por el contrario se puede encontrar Calocybe gambosa, perretxikos, en los pastizales. 
 
No se disponen de datos numéricos de la producción y recogida de esta especie en el monte aunque 
si una valoración de la bondad de la producción anual calificándola como buena, mala, regular: 
 
Año 2007: Producción mala-regular 
Año 2008; Producción mala-regular 
Año 2009; Producción regular, destacando como año muy bueno para la producción de perretxiko 
(Calocybe gambosa). 
 
 
 



 
CAZA 
 
La caza está prohibida en los Montes de Urbasa y Andía. No obstante, se podrá autorizar el ejercicio 
ocasional de esta actividad en una serie de supuestos entre los que se incluyen los efectos 
perjudiciales para la salud y seguridad de las personas, para las especies amenazadas o para 
prevenir efectos perjudiciales sobre otras especies, ganadería, bosques y montes. 
 
 
ACTIVIDADES RECREATIVAS, EDUCATIVAS O CULTURALES  
 
El Parque Natural de Urbasa y Andía constituye uno de los puntos fundamentales para el uso público 
en Navarra. 
 
Según los datos recogidos durante los periodos de vigilancia en los que el personal contratado a tales 
efectos realiza labores de vigilancia se puede estimar que el número anual de visitantes durante los 
fines de semana y festivos desde Semana Santa a junio y de septiembre a noviembre así como 
diariamente en los meses de julio y agosto ha sido de 114.659 personas, de las que el 60% se ha 
contabilizado en Urbasa, el 28% en la Reserva del Nacedero del Urederra y el 12% restante en la 
Sierra de Andía. 
 

 
 
El seguimiento y evolución de la afluencia de visitantes, en el Parque Natural de Urbasa y Andía  
durantes los periodos de mayor afluencia del año 2009 ha sido la siguiente:  
 

 
 

Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre TOTAL 

Urbasa 4.038 8.264 7.407 19.828 19.975 6.353 7.451 73.316 
Andía 1.209 2.201 1.430 2.315 2.876 1.200 1.130 12.361 
Urederra 3.402 5.193 4.439 5.603 10.489 1.787 5.458 36.371 
TOTAL 

8.649 15.658 13.276 27.746 33.340 9.340 14.039 122.048 
 
Por porcentajes, el reparto de visitas en las diferentes zonas del Parque Natural:  
 

% Sierra de Urbasa 60 
% Sierra de Andía 10 

% Reserva Urederra 30 
 



La evolución del número de visitantes en los últimos años ha sido la siguiente: 
 

 
Urbasa 

 
Andía 

 
Urederra 

 
TOTAL 

2006 69.528 9.776 19.898 99.202 
2007 75.319 13.508 28.629 117.456 
2008 69.683 15.154 29.822 114.659 
2009 73.316 12.361 36.371 122.048 

 
Las solicitudes de información en el P.N. Urbasa y Andia en los últimos años han sido: 
 

 CIN SEVERINO TOTAL 
2005 5.922 2.675 8.597 
2006 8.097 2.455 10.552 
2007 9.072 2.791 11.863 
2008 8.002 2.625 10.627 
2009 6.656 1.810 8.466 

 
 
Por otra parte, destacamos los eventos recreativos culturales acontecidos en el Parque Natural de 
Urbasa Andía durante el año 2009. 
 

Fecha Evento 
25 de abril. Prueba montañera  XIX Ibilaldi Haundia organizada por Iratxo 

Mendi Elkartea de Irurtzun. 
 

1 de mayo Fiesta de Maiatza en el Puerto de Etxarri y en Baiza. 
7 de junio. Festividad de  la Trinidad en Santa Marina. Romeria a la que 

acuden los vecino de Bakaiku y Iturmendi.�  
7 de junio. Prueba de bicicleta de montaña, Urdiain Extreme. 
20 de junio Romería de San Adrian de Lizarraga. 
18 de julio. Romería a Santa Marina. 

 
2 de agosto. Romería en San Donato 
6 de septiembre. Homenaje a los fusilados de la guerra del 36 en la Sima de 

Otxaportillo. 
 

20 de septiembre Kilómetro Vertical de Uharte Arakil a Beriain 
26 de septiembre Carrera de montaña Olazagutia-Urbasa 

 
 
Del mismo modo, anualmente se promocionan dos campañas de visitas escolares en los periodos de 
primavera y otoño/invierno dentro de la Oferta de Sensibilización y Educación Ambiental de los CIN, 
Observatorios y Parques Naturales. Durante la campaña 2008 se han atendido la visita d e 8 
grupos escolares y/o asociaciones con un total de 4 34 alumnos. 

 
 



Igualmente hay establecido un programa de Participación-Voluntariado en el Pa rque Natural. 
Durante el año 2009 se han realizado las siguientes actividades 
 
 

Evento 

Grupo de Jubilados Aitonak: limpieza de maleza en caminos y cierre 
perimetral de simas peligrosas. 

Grupo CAHIRES: Limpieza de fuentes y mejora de acceso a las 
mismas. 

 

 
 
 
Finalmente indicar que la página web del Parque Natural de Urbasa Andía, www.parquedeurbasa.es 
ha recibido durante 2009, 23.893 visitas. 
 
Además de la gestión cotidiana del uso público mostrada en los párrafos anteriores, a lo largo de 
2009 se han llevado a cabo una serie de actuaciones extraordinarias para mejorar este uso: 
 

·  Obras del sendero inclusivo de Morterutxo (finalizadas). Se pretende el acercamiento al 
parque de personas con discapacidad visual o movilidad reducida. Este sendero consta 
de un trazado circular de 845 m de longitud y 2 m de anchura, en el que atraviesa 
diferentes unidades de paisaje. Está provisto de paneles explicativos, bancos y 
merendero adaptado. Se ha mejorado la pista de acceso y se ha habilitado un parking a 
su comienzo. 

·  Instalación de nuevas señales a la entrada de la pista de Otsaportillo, indicando la 
regulación de circulación y usos en dicha zona. 

·  Publicación de un cuento infantil con la descripción de los usos que se llevan a cabo en el 
parque (prevista su finalización en abril de 2010). 

·  Centro de Información del Parque Natural de Urbasa – Andia: obras del “Proyecto de 
adaptación a energías renovables”: incluye instalación completa de energía solar, estufa 
de leña y obras de albañilería complementarias (prevista su finalización en marzo de 
2010). 

·  Redacción del Manual de señalización para el parque (en ejecución) 
·  Actualización de la página web del parque: cambio de diseño, programación y sistema de 

gestión y actualización (en ejecución) 
 
 
 



TASA DE CRECIMIENTO Y REGENERACÍON  
 
La 4ª Revisión del Proyecto de Ordenación Forestal del Monte Sierra de Urbasa establece unos 
crecimientos para cada uno de los cuarteles de las 4 Secciones que integran el Monte Sierra de 
Urbasa. El valor medio para el conjunto del monte se puede establecer en 2,8 m3/ha·año. 
 
En cuanto a la regeneración, el documento de planificación que trata este aspecto con el mayor grado 
de detalle es el  “Proyecto de Planificación del Uso Forestal en los acotados del Monte Sierra de 
Urbasa”. En dicho documento se establecen seis modelos diferentes de gestión para los hayedos 
existentes en los acotados en función del tipo de masa y el grado de regeneración. 

 
 
 

 

 
 

Subtramo Acotado Superficie Masa Estado actual de l a regeneración 
1-A-III-a Ordoz 16,18 3 
1-A-III-b Ordoz 7,65 3 
1-A-III-c Ordoz 12,42 3 
2-B-IV-d Agileta 11,59 8 
2-B-IV-e Agileta 10,34 8 
1-D-II-b Basauntziturri 2,43 11 
1-D-I-d Basauntziturri 1,13 11 
1-D-II-e Basauntziturri 1,86 11 
1-D-I-c Basauntziturri 0,21 11 
1-D-II-a Basauntziturri 15,46 11 
1-D-I-e Basauntziturri 16,47 11 
1-D-II-e Basauntziturri 5,46 12 
1-D-II-a Basauntziturri 6,17 12 
1-D-II-e Basauntziturri 2,65 13 
1-C-IV-b Basauntziturri 1,18 14 
1-D-III-e Basauntziturri 1,20 16 
1-D-III-c Basauntziturri 3,12 16 
1-B-V-a Barrangota 7,52 17 
1-B-III-d Barrangota 3,27 17 
1-B-V-c Barrangota 10,92 17 
2-C-IV-f Basazelai 6,82 24 
2-C-IV-a Basazelai 7,59 24 
2-C-IV-b Basazelai 23,00 24 
2-C-IV-c Basazelai 20,57 24 
3-B-V-d Mendarte 0,78 28 
3-B-IV-f Mendarte 16,54 28 
3-B-IV-d Mendarte 0,20 28 
3-B-IV-e Mendarte 14,70 28 
3-B-IV-c Mendarte 3,10 30 
3-C-V-a Mendarte 0,13 30 
3-B-IV-d Mendarte 15,30 30 
3-B-IV-e Mendarte 0,38 30 
2-C-II-g Tximista 0,66 36 
2-C-II-f Tximista 3,47 36 

Masas con regenerado avanzado y pies padre (50-100 pies/Ha) 
dispersos o en pequeños bosquetes 



 
 

 
 
 
HABITATS, FAUNA, FLORA, SUELOS, PLAGAS Y ENFERMEDAD ES  
 
Hábitats 
 
En este apartado se recogen tanto los hábitats incluidos en la Directiva 92/43/CEE como los no 
incluidos pero que se consideran tanto de interés local como de interés para Navarra. Los 
mencionados hábitats presentes en el monte Sierra de Urbasa  son los siguientes: 
 

-A-III-d Ordoz 2,35 39 
1-A-III-e Ordoz 3,21 39 
1-A-III-d Ordoz 8,23 2 
1-A-III-c Ordoz 12,42 2 
4-A-V-d Bardoitza 13,29 35 
1-B-V-e Barrangota 1,93 18 
1-B-V-c Barrangota 26,96 18 
1-B-V-d Barrangota 21,46 18 
2-C-IV-f Basazelai 7,19 23 
2-C-IV-a Basazelai 21,64 23 
2-C-IV-g Basazelai 3,73 23 
1-B-V-c Barrangota 6,1 19 
1-B-V-f Barrangota 14,89 20 
1-B-IV-e Barrangota 0,81 20 
2-A-III-b Puerto Urdiain 1,29 21 
2-A-III-a Puerto Urdiain 10,33 21 
2-A-III-c Puerto Urdiain 12,34 21 
3-B-IV-c Mendarte 0,33 29 
3-B-IV-a Mendarte 3,07 29 
3-B-IV-b Mendarte 4,58 29 
3-B-IV-d Mendarte 4,36 29 
4-A-V-f Bardoitza 0,98 34 
4-A-V-d Bardoitza 3,48 34 
2-B-IV-b Agileta 11,44 5 
2-B-IV-a Agileta 1.96 5 
2-B-IV-d Agileta 0,97 7 
2-B-IV-e Agileta 6,40 7 
2-B-IV-c Agileta 0,92 7 

Masas con regenerado jóven y arbolado adulto (150-200 pies/Ha) 

2-A-III-d Puerto Urdiain 2,10 22 
2-A-III-c Puerto Urdiain 6,44 22 
2-A-III-d Puerto Urdiain 1,12 37 
2-A-III-e Puerto Urdiain 2,32 37 
2-A-III-c Puerto Urdiain 1,70 37 
2-A-III-f Puerto Urdiain 1,86 37 

Masas con arbolado adulto (<250 pies/Ha) 

2-B-IV-c Agileta 15,97 6 Masa irregular en experimentación 
2-B-IV-b Agileta 1,12 4 
2-B-IV-a Agileta 1,71 4 

Masa de estructura semirregular 

Formación 
·  Hayedos Basófilos y Ombrófilos; (Carici sylvaticae-Fagetum) 
·  Hayedos Acidófilos ;(Saxifrago hirsutae-Fagetum) 
·  Hayedo Basófilos y Xerófiticos (Epipactido helleborines-Fagetum) 
 

·  Espinares de orla de bosque húmedo o hiperhúmedo; (Rhamno catharticae-Crataegum laevigatae)  
 
·  Enebrales 
·  Pastizal de diente montano: Pasto mesófilo acidófilo; Jasiono laevis-Danthonietum decumbentis 
 
·  Pastizal de diente montano con abundancia de enebros 
·   
·  Pastizal de diente montano con abundancia de Erica vagans 

 
·  Pastizal hidromorfo de planosuelos 

 



* Aparecen subrayados los habitats considerados de interés prioritario por la UE 
 
 
Fauna   
 
Aves 
 
- Rapaces diurnas;  

o Nidificantes: Gavilán, Azor y Abejero europeo 
o Área de campeo; Ratonero común, Aguila calzada, Aguila culebrera, Milano real, Milano 

negro. 
o Zona 4 del Plan de Recuperación del Quebrantahuesos (se debe garantizar la 

disponibilidad de alimento necesario para la especie así como la tranquilidad en el 
periodo de reproducción). 

 
- Rapaces nocturnas forestales; Cárabo y Buho chico 
- Otras aves;  

Agateador norteño en las zonas forestales 
Acentor alpino y chova piquirroja (Es de destacar estas poblaciones al encontrarse en estas 
Sierras en altitudes inusuales) 
 

 
Entre las aves íntimamente ligadas al ecosistema forestal en general y más concretamente a las 
manchas boscosas (sobre todo a masa maduras), destaca la presencia de los pícidos, entre los que 
se encuentran el pito negro (Dryocopus martius), incluido en el Anexo I de la directiva Habitats y en 
catálogo de Especies Amenazadas de Navarra con la categoría de “vulnerable”. 
 

 
 

Mamíferos 
 
Junto con la presencia de especies, resaltar la presencia de  especies entre las que por su presencia  
y sensibilidad frente a actuaciones debido a  la gestión forestal cabe destacar el lirón gris (Glis glis) y 
el gato montés (Felis silvestris), ambos  incluidos en la categoría de “Interés especial” en el Catálogo 
de Especies  Amenazada de Navarra y la marta (Martes martes). 

·  Plantación forestal de Pino negro (Pinus uncinata)  
 
·  Plantación forestal de Pino silvestre (Pinus sylvestris) 
 
·  Plantación forestal de Alerce 
        (Larix decidua) 
·  Plantación forestal de Abeto Douglas 

(Pseudotsuga menziesii) 
·  Plantación forestal de Ciprés de Lawson 
·  (Chamaecyparis lawsoniana) 
 
·  Pasto mesófilo basófilo; Jasiono laevis-Danthonietum decumbentis 
 
·  Pasto nitrófilo (con mayor o menos nitrofila); Merendero-Cynosuretum. Plantaginetalia mediae 
 
·  Helechal-pastizal acidófilo; Jasiono laevis-Danthonietum decumbentis  
 
·  Brezales higrófilos atlánticos meridionales (cod. 4020) 
·  Brezales atlánticos y mediterráneos (cod. 4030) 



 
·  Además se pueden encontrar diversas especies de quirópteros estrechamente ligadas al medio 

forestal y que por tanto pueden verse más directamente afectadas por la gestión forestal  
 
 Dentro de la gestión del Parque Natural de Urbasa Andía, entre las normas generales para la 
conservación de la biodiversidad se propone el mantenimiento  de un porcentaje de pies arbóreos con 
capacidad de acogida para estas especies, mediante actuaciones como el mantenimiento de árboles 
viejos y el trasmochado de pies de hayas. 
 
Insectos 
 
Dentro de los insectos hay varias especies ligadas a la presencia de madera, preferentemente 
madura o en cierto grado de descomposición como el ciervo volante (Lucanus Cervus) y Rosalia 
alpina (anexo II Directiva Hábitats). 
 
Como se ha visto, una serie de especies faunísticas (muchas de ellas raras, en estado de 
conservación precario o incluidas en los Catálogos o en los anexos de las Directivas) están 
estrechamente relacionados a las masa forestales, más concretamente a bosques maduros, con  
árboles añosos, de considerables dimensiones y  con presencia de pies con huecos en trocos y 
ramas, de cortezas desgajadas y de la existencia de hiedra sobre los mismos. Así, debido a su interés 
en la conservación de dicha fauna, dentro de la gestión forestal, se incluyen y tiene en cuenta 
medidas para conservar ejemplares de estas características donde existan en la actualidad o para 
que existan en el futuro, con una densidad median de 10 pies/ha. 
 
 
Anfibios. 
 
Las sierras de Urbasa y Andia a pesar de estar constituidas por un sistema kárstico sin cursos de 
agua permanentes en superficie, posee una serie de puntos de agua naturales y balsas de origen 
artificial en las que cría una interesante comunidad de anfibios entre los cuales la especie más 
reseñable es el tritón alpino (Triturus alpestris) catalogado en Navarra como “sensible a la alteración 
de su hábitat” y que encuentra en estas sierras su límite de distribución suroriental. 

 
 
Flora protegida 
 
El Parque Natural posee un elevado interés florístico ya que constituye un nexo de unión entre las 
Cordilleras Pirenaica y Cantábrica y por lo tanto mantiene un elevado número de especies cuya 
distribución se restringe a una o ambas Cordilleras. Además gracias a su posición biogeográfica 
acogen especies de las regiones Atlántica y Mediterránea. Cabe destacar la presencia de especies 
de flora catalogadas como “Sensibles a la alteración de sus hábitats ” o “Vulnerables ” según el 
catálogo de Flora Amenazada de Navarra (D.F. 94/1.997). 
 
Sensibles a la alteración de sus hábitats 
 

·  Arenaria vitoriana (se encuentra sobre descarnaduras calizas naturales con crioturbación del 
sustrato). 

·  Cochlearia aragonensis subsp. navarrana ( presente en gleras y canchales en las que existe 
un continuo aporte y arrastre de materiales y el sustrato es inestable). 

·  Lathyrus vivantii (vive en grietas y repisas gumíferas en umbrías kársticas). 
 
Vulnerables 
 

·  Baldellia ranunculoides (en blasas, charcas y zonas inundadas temporalmente). 
·  Hydrocotyle vulgaris (ambientes ligados al agua, como surgencias, pequeñas balsas y 

remansos de ríos). 
·  Leucanthemun maximum (presente en repisas de roquedos, pastos en laderas sombrías y 

graveras frescas). 
 
 



 
Suelos 
 
Las Sierras de Urbasa y Andía están formadas por depósitos de origen marino del Terciario, 
Paleoceno y Eoceno Medio. Son materiales predominantemente de naturaleza calcárea, presentando 
diferencias en cuanto a contenidos de carbonatos, dureza y permeabilidad que han dado lugar a un 
mosaico de suelos en los que coexisten los suelos someros con los medianamente desarrollados, con 
tendencia al encharcamiento en los que se desarrollan pastos hidrófilos con otros con poca capacidad 
de retención de agua y donde se desarrollan pastos xerófilos. Finalmente hay que tener en cuenta la 
presencia de fenómenos kársticos como simas y dolinas. 
 
En general se puede decir que, con carácter general, no se observan señales de erosión en los 
suelos de la “Sierra de Urbasa”. Puntualmente se puede apreciar sendas desprovistas de vegetación 
y suelos compactados en las cercanías de determinados abrevaderos y balsas, sobre todo en 
aquellos ubicados en barrancos así como el pisoteo en regachos y barrancos en épocas de lluvia 
como por ejemplo en el caso del Raso de Urbasa. 
 
Con objeto de reducir estos fenómenos de erosión así como a ajustar la relación entre la oferta y la 
demanda de recursos pascícolas en las diferentes rasos, el Borrador del Plan de Ordenación de 
Pastos de los Montes de Urbasa y Andía establece una carga ganadera admisible para los distintos 
rasos y los dos periodos de pastoreo (mayo-noviembre) y (mayo-julio). Del mismo modo se prevee el 
acondicionamiento de ciertas balsas así como la construcción de nuevas balsas que reduzcan la 
excesiva afluencia de ganado en alguna de las existentes  y  la eliminación de la presencia de ganado 
en los barrancos del Raso de Urbasa y otras zonas con síntomas de erosón. 
 
Plagas y enfermedades 
 
El hayedo, principal formación vegetal del monte “Sierra de Urbasa” muestra en general un estado 
saludable, aunque en zonas en las que los pies o la cepa de la que proceden están especialmente 
envejecidos se aprecia el ataque del corazón rojo del haya que conlleva devaluaciones importantes 
en el valor de dicha madera. Otras plagas como el coccidio Cryptococcus fagisuga tienen una 
afección leve. 
 
 
IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
 
IMPACTOS AMBIENTALES 
 
Infraestructura viaria forestal 
 
El Parque Natural y más concretamente el Monte Sierra de Urbasa se encuentra atravesado de Norte 
a Sur por 2 carreteras asfaltadas en buen estado de conservación (NA-718 Olazti-Zudaire y NA-120 
Lizarraga-Abarzuza) que discurren  casi de forma paralela distanciadas aproximadamente 12 km ente 
sí, y en las que se apoyan generalmente las pistas forestales principales. La infraestructura viaria 
forestal se vertebra en 3 vías forestales principales: 
 

·  Pista de Otsaportillo. Parte de la carretera NA-718 (PK 30,87) en dirección Este, con un total 
de 11,37km (de los que 5,63 km están asfaltados y 5,74 km tienen firme de árido tipo todo-
uno. 

 
·  Pista de Lezamen o Barrangota. Parte de la carretera NA-718 (PK 28,10) en dirección Oeste, 

con  5,95 km de longitud y firme de todo-uno. 
 

·  Pista de Lizarraga. Parte del PK 4 de la pista de Otsaportillo, dando acceso al noreste del 
monte y conectando con la carretera NA-120 a la altura del puerto de Lizarraga. Pista 
afirmada con todo-uno de 11,12 km de longitud. 

 
De ellas parten pistas secundarias por lo general no afirmadas y vías de desembosque para dar 
servicio a las necesidades del monte. Su estado condiciona la circulación en algunos puntos y épocas 
del año. 



 
El impacto ambiental que genera su uso es reducido debido al tránsito limitado por las mismas. En 
algunos casos se han producido rodadas que son reparadas para garantizar un uso correcto de las 
mismas. 
 
El PRUG de Urbasa-Andía establece la prohibición de la circulación de vehículos fuera de las pistas y 
limita la circulación en las pistas a vehículos asociados al uso ganadero o forestal, labores de 
vigilancia y actividades expresamente autorizadas. Tanto el personal contratado para realizar labores 
de vigilancia como el personal de campo de la Administración Forestal son los encargados de vigilar 
el cumplimiento de dicha normativa.  
 
 
Infraestructura viarias de uso ganadero y  recreati vo 
 
Se trata de caminos cuyo principal objetivo es hacer posible la utilización del espacio o dar acceso a 
diferentes partes del monte. En algunos casos estos caminos están destinados al tránsito de ganado 
en el interior de la Sierra y en otros casos se destinan principalmente a uso recreativos. Cabe 
destacar las innumerables variantes que se encuentran en estas vías de uso ganadero puesto que los 
blandones o irregularidades en los caminos tradicionales pueden suponer el uso de caminos 
alternativos. 
 
En cuanto a la infraestructura de uso recreativo podemos decir que ninguna ruta de Gran Recorrido 
(GR) atraviesa las sierras de Urbasa y Andía. En cambio están catalogadas 16 rutas como pequeño 
recorrido que suman 234, 31 km y 4 rutas de senderos locales con 31, 63 km en total  
 
Además, dentro del Parque Natural, la Sección de Gestión Forestal del Gobierno de Navarra, 
responsable de la gestión de este espacio natural ha desarrollado tres recorridos paisajísticos con el 
fin de ofrecer a los visitantes paseos naturalísticos que reflejen una imagen global del entorno desde 
el punto de vista ambiental y cultural; Itinerario de las Fuentes, itinerario de los Montañeros e itinerario 
de los Pastores. Los itinerarios están balizados en distintos colores y existe un folleto de mano para 
realizarlos de manera autoguiada. 
 
 
 
Txabolas pastoriles y otras infraestructuras ganade ras 

Las txabolas pastoriles son pequeñas viviendas utilizadas por los ganaderos en la época en la que el 
ganado pasta en los rasos de Urbasa, siendo en algún caso este periodo todo el año. Mediante 
Orden Foral 234/2006, de 4 de julio se crea el fichero informatizado bajo de la denominación “Registro 
público de edificaciones ganaderas de los montes Sierra de Urbasa y Sierra de Andía”. En la 
actualidad hay 81 txabolas ganaderas de las que sólo 56 se encuentran ocupadas. 

Del mismo modo, en el monte “Sierra de Urbasa” existen 27 balsas ganaderas, 39 abrevaderos y 5 
mangas de manejo. 

Dentro de las balsas y abrevaderos podemos diferenciar aquellas en las que el ganado abreva 
directamente debido a que no disponen de cierre perimetral de las que tienen cierre perimetral y están 
unidad a uno o más abrevaderos. La mayoría de las balsas presentes en la Sierra se encuentran sin 
impermeabilizar, teniendo el vaso cubierto por materiales propios del terreno y carecen de cierre.  

Existen 3 balsas impermeabilizadas en la Sierra de Urbasa, una en el paraje “El Mármol”, otra en el 
paraje denominado “Ilusiar” y otra en “San Adrián”. La primera se encuentra impermeabilizada con 
PVC, presentando impactos ambientales asociados al empleo de este tipo de material, aunque está 
prevista la sustitución de este material a largo plazo. 

Por el contrario, las balsas de “Ilusiar” y “San Adrián” se encuentran impermeabilizadas con bentonita 
de forma que se reducen los impactos al facilitar este material la entrada y salida de la herpetofauna. 

Las balsas que se encuentran sin impermeabilizar pueden presentar problemas en la calidad del agua 
debido a las deyecciones del ganado debiendo ser estudiada su calidad de forma individual.  

 



 
Residuos no forestales 
 
La recogida, transporte y tratamiento de los residuos sólidos generados en el Monte Sierra de Urbasa 
como consecuencia de la actividad lúdica recreativa son recogidos por la Mancomunidad de 
Montejurra. Los contenedores existentes en el monte son propiedad del Gobierno de Navarra quien 
sufraga los gastos derivados de la recogida, transporte y tratamiento de dichos residuos así como la 
retirada de basuras que eventualmente se encuentren en la zona de emplazamiento de los 
contenedores, lavado con agua presión de los mismos.  
 
Durante la época de mayor afluencia, el personal contratado para realizar labores de vigilancia y 
control de los visitantes realiza un recorrido por el área del CIN, cruce de la pista de Otxaportillo, 
curva de Kataliturri, Basantziturri, Fuente de los Mosquitos, Palacio de Urbasa, Pinar del raso y Pista 
de Otxaportillo recogiendo las basuras dispersas existentes.  
 
 
IMPACTOS SOCIALES  
 
Los impactos sociales derivados de la gestión del Monte Sierra de Urbasa se pueden cuantificar 
desde dos ámbitos completamente diferenciados; los impactos sociales generados como 
consecuencia de los derechos tradicionales y los posibles impactos derivados de la gestión realizada 
en los montes. 
 
Impactos generados en el ejercicio de los derechos tradicionales 
 

1. BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES  
 

Los distintos documentos de planificación que afectan al monte y en especial el Plan Rector de Uso y 
Gestión de los montes “Sierra de Urbasa” y “Sierra de Andía” reconoce los derechos tradicionales 
que, sobre este territorio ostentan tanto el conjunto de los navarros como las entidades locales que 
conforman el Valle de la Barranca o Sakana y la Comunidad de Aranatz. El ejercicio de los derechos 
tradicionales se realizará de acuerdo a las estipulaciones siguientes: 
 
- Disfrute de los pastos de Urbasa; Todos los vecinos de Navarra, tienen derecho a llevar a pastar 

sus ganados y a hacer chozas o apriscos cumpliendo una serie de requisitos recogidos en el Plan 
Rector de Uso y Gestión. Entre dichos requisitos se encuentra los de comunicar a la 
administración, con la suficiente antelación, el número de cabezas de ganado, su clase y marco 
de rebaño así como garantías del cumplimiento de la normativa sanitaria establecida así como del 
hecho de que el ganado permanezca fuera de los terrenos acotados. 

      En cuanto a los apriscos para el ganado y chabolas de pastor, la construcción de nuevas       
edificaciones está sujeta a autorización de la Administración. La propiedad de estas 
construcciones recae en la Comunidad Foral de Navarra. 

 
Durante el año 2009, 332 ganaderos han ejercido su derecho al disfrute de pastos. El desglose por 
tipo de ganado es el siguiente: 
 

Caballar 3.291 

Ovino 30.472 

Vacuno 4.718 

Colmenas 196 

Total ganaderos 332 
 
 
- Disfrute de leñas y materiales de Urbasa; Todos los vecinos de Navarra tienen derecho a leñas y 

materiales que se aplicarán única y exclusivamente a los usos y necesidades propias de los 
mismos, sin que por ningún concepto puedan venderse ni destinarse a usos industriales ni a 
hacerlos objeto de especulación. La solicitud se realizará a través del Ayuntamiento 



correspondiente y en ningún caso el volumen global podrá superar la Posibilidad del Monte.  
 
No se tiene en cuenta dichos beneficios en el cálculo del impacto económico y social puesto que 
dicho derecho de obtención de leña no genera jornales de trabajo en sí mismos. 
  
 

2. GENERACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO  
 
Además del personal del Servicio de Conservación de la Biodiversidad del Gobierno de Navarra, 
guardas adscritos a la demarcación de Urbasa – Andia, el Director del Parque, técnicos responsables 
directos de la gestión múltiple en el parque y administrativos,  que realizan sus funciones a tiempo 
completo o parcial a lo largo de todo el año. En total se dedican a los trabajos de administración y 
gestión del parque (por Administración pública) 794 jornales  al año.  
 
También existe personal encargado de las labores de asistencia técnica para la coordinación de 
aspectos concretos del mantenimiento del Parque Natural de Urbasa y Andía, contratados por la 
empresa Gestión Ambiental Viveros y Repoblaciones de Navarra. Así, para los trabajos derivados del 
uso ganadero, la empresa pública anteriormente citada tiene contratada dos personas; una de ellas 
con dedicación exclusiva durante todo el año y otra en el periodo de subida del ganado; de abril a 
junio. Con respecto a los trabajos derivados de la gestión del uso público, existe una persona 
contratada durante todo el año, que se ve reforzada con 4 personas más (vigilantes) durante las 
épocas de mayor afluencia de público; fines de semana y festivos desde Semana Santa a junio y de 
septiembre a noviembre así como diariamente en los meses de julio y agosto. En total se dedican a 
trabajos de gestión del parque (a través de asistencia técnica a GAVRNA) 1.021 jornales  al año. 
 
Si tenemos en cuenta el conjunto de obras de mejora de infraestructuras y actuaciones de 
mantenimiento que se vienen realizando en estos montes, cuyo objetivo de mejorar los usos 
ganadero, público, forestal o de conservación, durante el año 2009 ha supuesto un total de 836 
jornales . 
 
Los jornales generados en las labores de explotación forestal han supuesto un total de 991 jornales . 
No se tienen en cuenta como jornales, los derivados de la explotación particular de leñas de hogar, 
puesto que de ello no deriva una transacción económica. 
 
En total en su totalidad el conjunto de actuaciones de administración, gestión, mantenimiento y 
explotación generan 3.642 jornales  de trabajo/año 
 
Por otro lado, respecto a la actividad ganadera en las sierras, se ha realizado una estimación 
teniendo en cuenta las fechas de subida y bajada del ganado, lo que ha supuesto un total de 55.475 
jornales  de trabajo. El cálculo se ha realizado a partir del número de días en que el ganado de cada 
ganadero ha permanecido en las sierras. Este cálculo es meramente aproximativo, ya que no se 
pueden imputar todos estos jornales como directos, pues no todos los ganaderos son ATP, y algunos 
solo efectúan visitas esporádicas de control. En próximos años se pretende afinar con esta 
aproximación. 
 
 
COSTES, PRODUCTIVIDAD Y EFICIENCIA DE LA GESTIÓN FO RESTAL 
 
INGRESOS 
 

APROVECHAMIENTOS FORESTALES 
 

MADERA  
 

El Gobierno de Navarra obtiene ingresos por la corta y venta del arbolado que cada año debe ser 
extraído del monte de acuerdo con las previsiones contenidas en los planes anuales de 
aprovechamiento y mejora. El importe resultante es ingresado en las arcas generales de la 
Administración de la Comunidad Foral, destinando partidas específicas para el mantenimiento del 
Parque Natural a través de los Presupuestos Generales de Navarra. 
 



LEÑA 
 

Los navarros que lo soliciten tienen derecho a la obtención de leñas en el monte Sierra de Urbasa. El 
Gobierno de Navarra no obtiene ingreso alguno del aprovechamiento derivado del aprovechamiento 
de leñas.  
 

PASTOS 
 

El uso y disfrute de los pastos del Monte Sierra de Urbasa, por parte de todos los navarros, es un 
derecho tradicional. El Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente no obtiene ingreso 
alguno derivado el aprovechamiento de los pastos.  

Del mismo modo, la utilización de txabolas ganaderas tampoco supone ningún ingreso para el monte 
puesto que su uso se realiza gratuitamente. Los gastos derivados de la reformas que sea necesario 
realizar en las mismas para garantizar su buen estado de conservación correrán a cargo del usuario  

 
SETAS 
 

La recogida de setas u hongos en el Monte Sierra de Urbasa se realiza de forma extensiva no 
estando sujeto a ninguna regulación específica por lo que no supone ingreso alguno para el 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente 
 
 
GASTOS 
 

LABORES DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL DEPARTAMENT O DE DESARROLLO 
RURAL Y MEDIO AMBIENTE EN EL EJERCICIO DE SUS COMPE TENCIAS 

 
Las labores de administración y gestión del monte Sierra de Urbasa se realizan desde el 
Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente por parte del personal adscrito a la Sección de 
Gestión Forestal,  y personal de campo de la demarcación de Urbasa, adscrito a la Sección de 
Guarderío, ambas del Servicio de Conservación de la Biodiversidad. 
 

 
LABORES DE RECOGIDA DE RESIDUOS  

 
Los gastos derivados de la recogida de residuos son sufragados en su totalidad por el Departamento 
de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 
 
 

 
LABORES DE VIGILANCIA Y MANTENIMIENTO DEL PARQUE NA TURAL DE URBASA Y 
ANDÍA 

 
Los gastos derivados de las labores de vigilancia de fines de semana y festivos en los periodos de 
mayor afluencia de público, así como los necesarios para una correcta gestión en los ámbitos del uso 
ganadero y uso público son sufragados por el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente. 
 
 
 
 
BALANCE DE LA EFICIENCIA DE LA GESTIÓN FORESTAL 
 
El balance de ingresos y gastos de la gestión del monte es negativo siendo los ingresos obtenidos por 
la venta de la madera inferiores a la suma de las inversiones realizadas por el Departamento de 
Desarrollo Rural y Medio Ambiente en administración, gestión y mantenimiento de dicho monte 
integrado en el Parque Natural de Urbasa y Andía. El carácter emblemático de este monte justifica el 
balance negativo de la gestión del monte, al margen de la valoración de sus externalidades.  
 
 



 
 
 
OBJETIVOS PREVISTOS DE GESTIÓN Y SU CUMPLIMIENTO. 
 
Las actuaciones que se llevan a cabo en los montes de Urbasa y Andia, han sido determinadas en 
función de los objetivos de gestión a conseguir, y estos objetivos se recogen en los diferentes 
documentos de planificación redactados específicamente para regular y organizar la gestión de estos 
montes. 
 
Para cada uno de los usos principales que se dan en el parque natural de Urbasa y Andia, contamos 
con los siguientes documentos de planificación: 
 

1. Uso forestal propiamente dicho (producción y protección de las masas arboladas): Proyecto 
de ordenación forestal del monte Sierra de Urbasa (en vigor la 4ª revisión) y Proyecto de 
Planificación del Uso Forestal en los Acotados del  Monte Sierra de Urbasa (en vigor). 

2. Uso ganadero: Proyecto de ordenación de pastos de los Montes de Urbasa y Andía.  
3. Uso Público: Plan de Uso Público de los Montes de Urbasa y Andía.  
4. Uso de conservación: Plan de Gestión de la Zona de Especial Conservación de Urbasa y 

Andia (en vigor). 
 
De los objetivos generales de los diferentes planes, podemos destacar que en conjunto buscan 
garantizar a la sociedad el suministro sostenido de una máximo de bienes y servicios biológicos, 
económicos, sociales y públicos, paisajísticos y recreativos, lo que en otras palabras ha venido 
denominándose uso múltiple desde una perspectiva de desarrollo sostenible.  
 
Por tanto, las actuaciones realizadas en el parque se ciñen a la consecución de un desarrollo 
sostenible que trata de compatibilizar la conservación de la Biodiversidad con el resto de funciones de 
interés social o económico que se dan en el mismo.  
 
El grado de cumplimiento de los objetivos concretos de cada proyecto de planificación se analiza al 
final de cada Plan Especial (se denomina así a la parte ejecutiva del proyecto de planificación, con 
vigencia por un periodo de 10 años) en las sucesivas revisiones de estos proyectos. En estas 
revisiones se analizan las posibles desviaciones ocurridas desde la planificación original, se realiza el 
diagnóstico de la situación actual, y un redireccionamiento de los objetivos operacionales, 
manteniendo los objetivos generales de la gestión del parque, diseñados para funcionar a largo plazo.  
 


